
 

¿Cuáles son las situaciones extraordinarias que recoge el Plan Me Cuida? 

Cuando sea necesaria la presencia de la persona trabajadora para la atención de personas que, por razón de edad, 
enfermedad o discapacidad, necesiten de cuidado personal y directo como consecuencia directa del COVID-19. 

También, cuando existan decisiones adoptadas por las autoridades relacionadas con el COVID-19 que impliquen cierre de 
centros educativos (y entendemos que también de aulas concretas) o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o 
atención a la persona necesitada de los mismos. 

Cuando la persona que hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de los familiares indicados 
no pudiera seguir haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el COVID-19. 

¿Está la empresa obligada a concederme la adaptación de jornada si se dan las circunstancias que 
establece el Plan? 
La persona trabajadora y la empresa deberán hacer lo posible para llegar a un acuerdo, aunque es prerrogativa del trabajador decir 
en qué va a consistir la adaptación de jornada, que debe equilibrar sus necesidades de cuidado y las necesidades organizativas de 
la empresa. Por tanto, debe ser justificada, razonable y proporcionada. 

¿En qué puede consistir la adaptación de la jornada? 
 
La adaptación de jornada consiste en la distribución del tiempo de trabajo o cualquier otro aspecto de las condiciones de trabajo, 
para poder atender al familiar, y que pueden ser: 

Cambio de turno. 

Modificación de horario. 

Horario flexible. 

Jornada partida o continuada. 

Cambio de centro de trabajo. 

Modificación de funciones. 

Cambio en la forma de prestación del trabajo, incluye el trabajo a distancia. 

Cualquier otro cambio que estuviera disponible en la empresa o que pueda implantarse, pero siempre de forma temporal y 
excepcional. 

Es importante recordar que el Real Decreto-Ley de trabajo a distancia no se aplica para las situaciones excepcionales provocadas 
por la pandemia. 

¿Hasta cuando se podrán tener estas medidas? 
 
Las medidas incluidas en el Plan Me Cuida han quedado prorrogadas estas medidas hasta el 31 de enero de 2021. 

¿Qué novedades establece el Plan respecto de la reducción de jornada por causa del COVID-19? 
 
El Plan Me Cuida menciona el derecho a la reducción de jornada, conforme regula el Estatuto de los Trabajadores en el artículo 
37, 6 y 7, con dos peculiaridades dada la situación excepcional del COVID-19, suponiendo en todo caso reducción del salario: 
Debe ser comunicada a la empresa con 24 horas de antelación. 
Puede alcanzar el 100% de la jornada si fuera necesario. Debe ser justificada y razonable y proporcionada en atención a la 

situación de la empresa. 
En el caso de reducción por cuidado de familiar hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, no se requiere que este 

no desempeñe actividad retribuida. 

Si ya tenía concedida una adaptación y/o reducción de jornada, antes de la pandemia, ¿puedo renunciar o 
modificar esta situación? 
 
Sí, se podrá renunciar temporalmente a ese derecho ya concedido y también se tendrá derecho a modificar las condiciones de 
disfrute, siempre que se den las circunstancias excepcionales de necesidad de cuidado por razones del COVID-19. 
La solicitud de modificación se limitará al periodo excepcional de duración de la crisis sanitaria. 


